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..Yperfila cuota
de 5 candidaturas
para mujeres en
las 9gubernaturas

El PAN asegura
que el instituto se
está extralimitando
en sus funciones

DIANA BENÍTEZ

dbenitezQelfinanciero.com.m

A pesar de la inconformidad dela
mayoríadepartidos,lascomisio-
nes dePrerrogativas y Partidos y
de Igualdad deGénero y No Dis-
criminaciónpropondrán al Con-
sejoGeneraldelInstitutoNacional
Electoral (INE) imponer una cuota
decincocandidaturas paramuje-
res para las nueve gubernaturas
queserenovarán en2024, confor-
meelproyectodeacuerdovotado
anocheen lo general,al cierrede
estaedición.

En sesión extraordina-
ria, los consejeros deter-
minaron también que los
partidos busquen la alter-
nancia en la designación,
respectodelaelecciónan-
terior.

La consejeraClaudia Za-
valadestacóqueelInstituto
Electoraldebíadeterminar
lamedida,anteelincumplimiento
delosCongresos localesdelegis-
larenmateriadeparidadparalas
candidaturas.

El PAN sedijoinconforme con
el acuerdo,pues acusó queel or-
ganismoelectoralseestabaextra-
limitando en sus funciones, sobre
todo si se considera quehay tres
estados,Puebla,Jalisco yYucatán,

queya cuentanconlalegislación.
Además, dequelospartidosya

han hechoadecuacionesinternas
enmateriadegénero,yhan cum-
plido con ellas en la designación
de candidaturas anteriores,y se
requierede“certezajurídica”ante
laelección.

Movimiento Ciudadanoacotó
queestáafavordelaparidad,pero
tambiéndelaConstitución,ypro-
puso queseexentaradelamedida
a los estadoscon legislación.

El PartidoVerdesedijoafavor,
puesno esalgonuevo,dadoqueel
INE yalohareguladoenocasiones
anteriores, como en la elección
de 2021.

El PRD también sepronunció
a favor.

El consejeroUuc-kib Espadas
seexpresó en contra de
que el INE esté consi-
derando una medida
de estetipo.

“No se tratadedeci-
dir que los buenos so-
mos los que queremos
que haya cinco candi-
datas, y que los malos
son los que no lo quie-
ren,que es como seha

caricaturizado”,aseguró.
“Larealidadesqueesteinstitu-

tono puedehacerlo quea lama-
yoría lepareceque debehacerlo
sino loquelasleyesexpresamente
permiten que hagan”,agregó el
consejero.

El proyectodeacuerdodeberá
pasar aún avotacióndelConsejo
General.

CRITICA.
Elconsejero
Uuc-kib
Espadas se
expresó en
contra de que
el INEconsidere
unamedida de
este tipo.
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Evento. La consejera electoral Claudia Zavala, ayer.




